
  

 “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

COMUNICADO #3 
 

El Comité de Selección del Concurso CAS N°002-2025-Unidad 

Ejecutora N°409 Salud Trujillo Este pone en manifiesto que la 

convocatoria se efectúa únicamente con postulación al cargo, no 

con postulación al establecimiento de salud en específico, pues tal 

como se establece en las Bases de la Convocatoria, los resultados 

finales se cotejarán de acuerdo a un cuadro de méritos, el que se 

elaborará producto de la sumatoria de los puntajes obtenidos en todas 

las etapas del proceso, lo cual finalmente repercutirá en que los 

postulantes que obtengan  mayor puntuación según su orden de 

prelación, seleccionen la plaza en donde deseen adjudicar (22 de 

setiembre de 2025). 

 

Al respecto adjuntamos lo señalado en el numeral 3.4.5, respecto de lo 

precisado en el párrafo anterior: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trujillo, 02 de setiembre de 2025 

 
 
 
 

 


